
   cONSOSQAM 
CONSTRUCTORA ORDOÑEZ 3. SANMARTIN Cia. Lída. 

Guayaquil, 26 de Agosto del 2019. 

Señor: 

Bolívar Ordoñez Quezada. 

Ciudad. - z 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía CONSORSAN CONSTRUCTORA ORDOÑEZ 8 SANMARTIN CIA LTDA, celebrada 

el día 26 de Agosto del 2019, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para que desempeñe 

el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el lapso de DOS AÑOS. 

Los estatutos sociales constan en la escritura de la constitución de la compañía 

CONSORSAN CONSTRUCTORA ORDOÑEZ Y SANMARTIN CIA LTDA, mediante escritura 

pública otorgada por el Notario del Cantón Guayaquil, Abogado Juan de Dios Miño 

Farías. El 27 de Octubre de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 26 de Junio de 1987. 

  

Secretaria Ad-Hoc de la Junta   
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CONSORSAN CONSTRUCTORA 
ORDOÑEZ Y SANMARTIN CIA LTDA. Para el que he sido designado, Guayaquil, 26 
de Agosto de 2019. 
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NUMERO DE REPERTORIO:42.720 
FECHA DE REPERTORIO:03/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:16:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente de la Compañía CONSORSAN 
CONSTRUCTORA ORDOÑEZ 8; SANMARTIN CIA. LTDA., a favor 
de BOLIVAR ORDOÑEZ QUEZADA de fojas 28.736 a 28.739, Libro 
Sujetos Mercantiles número 3.853. 
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Guayaquil, OS de septiembre de 2019 

REVISADO POR: pl 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respopéabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dé la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0086855 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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